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Vera, quien postula por si misino, y de otra, cpmo demandada, la 
Administración EMiblica, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra Besoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 13 de marzo de 1964 y 12 de junio del propio 
año, sobre actualización de la pensión del recurrente, se ha dic
tado sentencia con fecha 15 de febrero de 1965. cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso- 
administrativo debemos absolver y absolvemos a la Adminis
tración de la demanda promovida por don Miguel Navarro 
Vera, contra Resoluciones del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar de 13 de marzo y 4 de junio de 1964, que al actualizar la 
pensión que percibe el recurrente denegaron la modificación y 
aumento de la misma; cuyas Resoluciones declaramos firmes y 
subsistentes: sin hacer especial condena de costas Asi por esta 
nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», definitivamen
te juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 3-63).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 22 de marzo de 1965

MENENDEZ
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar ''

ORDEN de 22 de marzo de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 25 de enero de 1965, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Félix Muñoz Fierro.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante, la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una como demandante don Félix Muñoz 
Fierro, Guardia civil, en situación de retirado, quien postula por 
si mismo; y de otra, .como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, con
tra Acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 16 de 
abril de 1963 y 5 de julio siguiente, que denegaron la actuali
zación de la pensión de retiro del recurrente, se ha dictado 
sentencia con fecha 25 de enero de 1965. cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso- 
administrativo promovido por don Félix Muñoz Fierro contra 
Acqerdo de la Sala Eventual de Actualización de Pensiones del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 5 de julio de 1963, que 
denegó en reposición la actualización de la del recurrente, de
bemos declarar y declaramos nulo y sin ningún valor ni efecto, 
por no hallarse ajustado a Derecho, el expresado acto admi
nistrativo. declarando, en su lugar, el derecho que asiste al re
currente a que sea actualizada la pensión que disfruta como 
Guardia civil retirado con arreglo a la Ley de 23 de diciembre 
de 1961, condenando en este sentido a la Administración y sin 
hacer especial declaración de costas. Así por esta nuestra sen
tencia, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» e in
sertará en la «Colección Legislativa», definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términós la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletin Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. R para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios ^arde a V. E. muchos años.
Madrid. 22 de marzo de 1965

MENENDEZ
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

ORDEN de 23 de marzo de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 9 de febrero de 1965, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Pablo Ramos Carriedo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala (^inta del Tribunal Supre
mo, entre partes: de una, como demandante, don Pablo Ramos 
Carriedo, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada,

la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, sobre revocación de la Resolución del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 13 de diciembre de 1963, sobre 
actualización de pensión del recurrente, se ha dictado senten
cia con fecha 9 de febrero de 1965, cuya parte dispositiva es 
como sigue;

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la ínadmísi- 
bllidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Pablo Ramos Carriedo. Sargento Músico retirado, contra la 
Resolución del Consejo Supremo de Justicia Militar de 13 de di
ciembre de 1963, que actualizó sus haberes pasivos. Sin impo
sición de costas. Así por esta nuestra sentencia, que se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado» e insertará en la «Co
lección Legislativa», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 106 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de dici*mbre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).'

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su concxiimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid. 23 de marzo de 1965.

ME34ENDEZ
.Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Publica y Clases Pasivas por la que se auto
riza la apertura de cuentas restringidas de recau
dación de tributos en el Banco Giménez (autoriza
ción número 172).

Visto el escrito formulado por el Banco Giménez solicitando 
autorización para establecer el servicio de cuentas restringidas 
de recaudación de tributos, /

Esta Dirección General, de coirformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 2750/1964, de 27 de agosto; la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 1 de septiembre y la Resolución de este Centro 
de 18 del mismo mes, acuerda considerar a dicha Entidad como 
colaboradora (leí Tesoro en la gestión recaudatoria, a cuyo efec
to se le autoriza para la apertura de cuentas tituladas «Tesoro 
Público. Cuenta restringida de la IJelegación (o Subdelegación) 
de Hacienda para la recaudación de tributos» en los estableci
mientos que se detallan en la relación anexa, los que deberán 
ajustar su actuación a las disposiciones vigentes y a las que en 
lo sucesivo se dicten sobre esta materia.

Madrid, 18 de marzo de 1965.—El Director general, Juan José 
Espinosa.

ANEXO

Relación de establecimientos autorizados a la Entidad Banco 
Giménez para la apertura de cuentas de «Tesoro Público. Cuenta 
restrigida de la Delegación de Hacienda para la recaudación de 
tributos». (Se expresa clase del establecimiento, localidad, domi

cilio y número de identificación.)

Demarcación de Hacienda de Avila 

Central. Barc'". de Avila. Generalísimo Franco, núm. 23. 07-8-01.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se auto- 
riíu la apertura de cuentas restringidas de recauda
ción de tributos en el Banco de Huelva (autoriza
ción número 173)

Visto el escrito formulado por el Banco de Huelva solicitando 
autorización para establecer el servicio de cuentas restringidas 
de recaudación de Tributos,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 2750/1964, de 27 de agosto: la Cfrden del Ministerio de 
Hacienda de 1 de septiembre y la Resolución de este Centro de 
18 del mismo mes, acuerda considerar a dicha Entidad como co
laboradora del Tesoro en la gestión recaudatoria, a cuyo efecto 
se le autoriza para la apertura de cuentas tituladas «Tesoro Pú
blico. Cuenta restringida de la Delegación (o Subdelegación) de 
Hacienda para la recaudación de tributos» en los establecimien
tos que se detallan en la relación anexa, los que deberán ajustar


